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b) Oposiciones y concursos

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL

RESOLUCIÓN número 2021-0070, de 20 de julio, de la Presidencia del Instituto de Estu-
dios Turolenses, por la que se aprobaron las bases que han de regir la convocatoria 
para la selección de 1 plaza laboral fija de Secretario General del organismo autónomo 
“Instituto de Estudios Turolenses” incluida en la oferta de empleo público del año 2021, 
mediante el sistema de concurso-oposición libre. 

BASES QUE REGIRÁN LAS PRUEBAS PARA LA SELECCIÓN DE 1 PLAZA LABORAL 
FIJA DE SECRETARIO GENERAL DEL ORGANISMO AUTÓNOMO “INSTITUTO DE 

ESTUDIOS TUROLENSES” INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 
2021, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

1.ª Objeto de la convocatoria, denominación del puesto de trabajo convocado, caracterís-
ticas y funciones.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la realización de las pruebas para la provisión 
de 1 plaza laboral fija de Secretario General del organismo autónomo “Instituto de Estudios 
Turolenses” incluida en la oferta de empleo público del año 2021, mediante el sistema de 
concurso-oposición libre.

Las características del puesto serán las siguientes:
- Denominación: Secretario General.
- Naturaleza: Laboral fijo.
- Grupo según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico: A. Subgrupo de titulación: A.1.
- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Técnica.
1.2. Las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo serán las siguientes:
- Gestionar los asuntos económicos del Instituto de Estudios Turolenses, de manera coor-

dinada con los servicios correspondientes de la Diputación Provincial.
- Gestionar cuantos asuntos le encomiende la Dirección del IET.
- Actuar como Secretario en las reuniones del Consejo Científico.
- Velar por la custodia de los Libros de Actas, de los Registros de Entrada y Salida, de los 

documentos, contratos y sellos del Instituto de Estudios Turolenses.
- Coordinar y dirigir el trabajo de los servicios de la Secretaría del IET.
- Preparar los asuntos que deban ser tratados por el Consejo Científico, cuyos órdenes del 

día fijará el Director y cursar las correspondientes convocatorias con la debida antelación.
- Preparar los asuntos que la Dirección deberá elevar al Consejo Rector del IET, coordi-

nándose con el Secretario del Consejo Rector.
- Librar certificaciones y notificar acuerdos, a excepción de los relativos al Consejo rector 

y su Presidente, que corresponderá a su Secretario.
- Gestionar los asuntos que le sean encomendados por el Director del IET.
- Estar en permanente relación con el Director/a y Vicedirector/a del Instituto de Estudios 

Turolenses y con el Presidente/a y Secretario/a del Consejo rector, con el fin de mantener la 
adecuada coordinación entre el Instituto de Estudios Turolenses y la Diputación Provincial.

- En general, cualesquiera tareas de análoga naturaleza y otras afines a la categoría del 
puesto y semejantes a las anteriormente descritas que le sean encomendadas y resulten 
necesarias por razones de la actividad del organismo autónomo.

1.3. Dicho personal estará sujeto al régimen de incompatibilidades previsto para el per-
sonal funcionario y laboral que presta sus servicios en el Instituto de Estudios Turolenses, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico que le es de aplicación a dichos empleados pú-
blicos.

1.4. Las presentes bases se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial de la Provincia 
de Teruel”, en el “Boletín Oficial de Aragón”, en los Tablones de Anuncios y en las páginas web 
del Instituto de Estudios Turolenses y de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y, en ex-
tracto, en el “Boletín Oficial del Estado”.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
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procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios del Instituto de Estudios 
Turolenses y de la Diputación Provincial de Teruel. Asimismo, toda la información del proceso 
selectivo estará disponible en las páginas web del Instituto de Estudios Turolenses y de la 
Diputación Provincial de Teruel.

2.ª Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias 
y mantenerlos hasta el momento de la formalización del correspondiente nombramiento como 
funcionario interino:

- Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-
recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de- pendientes; o ser per-
sona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubila-
ción forzosa, para el acceso al empleo público.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

- Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licenciado, Ingeniero, Arqui-
tecto o Grado. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

- Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen a que hace mención la 
base 3.ª, o presentar la documentación acreditativa de la correspondiente exención.

2.2. El incumplimiento de dichos requisitos, y/o la no presentación de la instancia y/o de 
los demás documentos reseñados en la base 3.ª en los términos señalados en la misma, 
conllevará la exclusión del aspirante.

3.ª Plazo y forma de presentación de instancias y otros documentos.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán presentar la ins-

tancia y demás documentos que a continuación se detallan:
3.1.1. Modelo oficial de instancia (anexo ASCI), que deberá ser cumplimentado y fir-

mado por el aspirante solicitando tomar parte en estas pruebas selectivas, y en la que los 
aspirantes deberán hacer constar la plaza a la que se desea optar, así como que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria -referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias-, se dirigirán al Sr. Presi-
dente del Instituto de Estudios Turolenses y se presentarán en el Registro General de la 
citada institución (Instituto de Estudios Turolenses, c/ Amantes, 15, planta 2, 44001 
Teruel), en horario de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, o en la forma prevista en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación del extracto de la presente convoca-
toria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Asimismo los aspirantes podrán presentar la documentación a través de la página web 
que se detalla a continuación:

- https://ieturolenses.sedelectronica.es.

https://ieturolenses.sedelectronica.es
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En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
ser certificada.

El modelo oficial de instancia (anexo ASCI) estará a disposición de los aspirantes en las 
páginas web del Instituto de Estudios Turolenses y de la Diputación Provincial de Teruel.

Junto al modelo oficial de instancia (anexo ASCI) se presentará el documento acreditativo 
de haber efectuado el pago de la tasa correspondiente según lo dispuesto en el punto 3.5.

El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en estas pruebas selec-
tivas, constituye sometimiento expreso de los aspirantes a la totalidad de las presentes bases, 
que tienen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

3.1.2. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del cas-
tellano no se deduzca de su origen podrán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la aportación de una copia del Diploma de Español como Lengua Extranjera, nivel superior o 
intermedio, establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o sus equivalentes 
(nivel B2 y nivel C2, respectivamente), regulados por el Real Decreto 264/2008, de 22 de fe-
brero, que modifica el precitado Real Decreto, o de una copia del Certificado de Aptitud en 
Español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas o de una copia del 
Título de Licenciado en Filología “Hispánica o Románica” o una copia de la certificación de 
haber superado esta prueba en convocatorias anteriores realizadas por la Diputación Provin-
cial de Teruel o certificación de haber realizado, en el Estado español, los estudios que haya 
sido necesario superar para la obtención del título alegado para ingresar en la plaza corres-
pondiente.

3.1.3. En el supuesto de que algún aspirante poseyera una discapacidad física que no 
impida el desempeño de las correspondientes funciones del puesto al que opta y deseara 
solicitar la adaptación de tiempo y medios, para la realización de alguno de los ejercicios de 
los que consta la prueba selectiva, el aspirante deberá manifestarlo por escrito en la instancia, 
solicitando tomar parte en la prueba selectiva correspondiente, para la cual, además, aportará 
los siguientes documentos:

- Certificado expedido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) o Administra-
ción competente en otras Comunidades Autónomas acreditativo de la minusvalía padecida.

- Informe emitido por el IASS o Administración competente en otras Comunidades Autó-
nomas, acreditativo de que la minusvalía que se padece no impide el normal desempeño de 
las correspondientes funciones de la plaza a la que se opta.

- Informe emitido por el IASS o Administración competente en otras Comunidades Autó-
nomas, que determine la adaptación de tiempo y medios, en su caso, solicitado por el intere-
sado.

3.2. En cuanto a la no presentación, en tiempo y forma, de la instancia y demás documen-
tación a aportar por los aspirantes hay que precisar que:

3.2.1. Deberá aportarse, en tiempo y forma, la documentación señalada en el apartado 3.1 
de la presente base tercera, salvo la correspondiente a los subapartados 3.1.2 y 3.1.3, que 
serán exigibles únicamente a aquellos candidatos a los que les resulte de aplicación.

3.2.2. Asimismo, la no presentación, en tiempo y forma, de la documentación señalada en 
los apartados 3.1 y 3.6 de la presente base tercera, será insubsanable y supondrá la exclu-
sión del aspirante del presente proceso selectivo.

3.3. Por el personal del Instituto de Estudios Turolenses y de la Diputación Provincial de 
Teruel no se realizará ninguna fotocopia relativa a la documentación a presentar por los aspi-
rantes.

3.4. En cuanto a la veracidad y a la modificación de los datos que constan en el modelo 
oficial de instancia (anexo ASCI):

3.4.1. Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar 
en el modelo oficial de instancia (anexo ASCI), asumiendo, en caso contrario, las responsabi-
lidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos, proponiendo el Tribunal 
de selección al Presidente del Instituto, previa audiencia del aspirante afectado, la exclusión 
de dicho aspirante del proceso selectivo. Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, el domicilio que figure en las mismas 
se considerará el único a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del as-
pirante, los errores en la consignación del mismo.

3.4.2. No obstante lo señalado en el subapartado 4.1 anterior, los aspirantes podrán modi-
ficar cualquiera de los datos que figuren en sus instancias, mediante escrito motivado que se 
dirigirá al Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Estudios Turolenses y se presentará en el Re-
gistro General de la citada institución o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas; sin que en ningún caso el cambio del domicilio pueda afectar al trámite administra-
tivo ya efectuado.

3.5. Junto con la instancia los aspirantes deberán presentar documentación acreditativa 
de haber abonado la tasa por derechos de examen.

Respecto a la tasa por derechos de examen se considera que estamos ante un proceso 
que no requiere necesidades especiales por lo que el importe de la tasa en virtud del grupo 
en el que se encuadra el puesto asciende a 36 €. En el supuesto de estar bonificada al 50% 
el importe ascenderá a 18 €.

El pago de la tasa deberá efectuarse en la cuenta bancaria ES23 2085 3852 1803 3084 
4264 de la entidad bancaria Ibercaja de la ciudad de Teruel sita en c/ Ramón y Cajal, 21.

El pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud conforme a lo previsto en estas bases.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable y supondrá la exclusión del aspirante.

3.5.1. Estarán bonificado o exento el pago de la tasa por derechos de examen en los si-
guientes supuestos:

- Estarán exentos del pago de la tasa las personas que figuren como demandantes de 
empleo durante el plazo, de al menos 6 meses a la fecha de convocatoria. Para el disfrute de 
esta bonificación, será requisito que en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta 
de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones 
de promoción, formación y que, asimismo carezcan del derecho de prestación de prestación 
por desempleo y/o rentas superiores, en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. 
Estas condiciones se acreditarán por medio de certificaciones que recojan el periodo ininte-
rrumpido inscrito en situación de desempleo emitido por la administración competente en el 
momento de la solicitud.

- Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, que se acreditará mediante original o copia compulsada del certificado de discapa-
cidad emitido por la Dirección General de Servicios Sociales, y que se deberá encontrar ac-
tualizado a la fecha de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes.

- Estarán exentas del pago de la tasa las personas que sean víctimas de la violencia de 
género, que se acreditará mediante una sentencia condenatoria por un delito de violencia de 
género, una orden de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida 
cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la exis-
tencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. También podrán 
acreditarse las situaciones de violencia de género mediante informe de los servicios sociales, 
de los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a víctimas de vio-
lencia de género de la Administración Pública competente; o por cualquier otro título, siempre 
que ello esté previsto en las disposiciones normativas de carácter sectorial.

- Estarán exentas del pago de la tasa las personas que sean víctimas del terrorismo de-
biendo acreditar tal situación mediante resolución judicial o bien por el informe del Ministerio 
Fiscal.

- De acuerdo con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de Familia Nume-
rosa, artículo 12.1.c), se fija una bonificación del 50% del importe de la Tasa para los miem-
bros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, clasificadas de “categoría 
general”, estando exentas del pago de la tasa los miembros de familias numerosas que tengan 
reconocida tal condición, clasificadas de “categoría especial”. La condición de miembro de 
familia numerosa se acreditará mediante fotocopia del correspondiente título actualizado.

3.5.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

1. Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

2. Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

3. Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.6. Junto con la instancia los aspirantes deberán presentar documentación acreditativa 
de la titulación que les permite participar en el proceso selectivo así como la documentación 
acreditativa de los méritos alegados por los aspirantes.
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3.7. No se admitirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo para 
la presentación de instancias.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en las solici-
tudes. A este respecto, el domicilio que figure en las mismas se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, los errores en la 
consignación del mismo.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera 
de los datos que figuren en sus solicitudes, mediante escrito motivado que se dirigirá al Ilmo. 
Sr. Presidente del Instituto de Estudios Turolenses y se presentará en el Registro General de 
la citada institución o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; sin que en 
ningún caso el cambio del domicilio pueda afectar al trámite administrativo ya efectuado.

Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la instancia 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados.

4.ª Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Instituto de Estudios 

Turolenses dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de candidatos admi-
tidos y, en su caso, excluidos en la que constará los apellidos y nombre de los aspirantes, así 
como, en su caso, las causas de exclusión.

Igualmente se indicará en la mencionada lista provisional, aquellos aspirantes que, por no 
poseer la nacionalidad española y su conocimiento del español no se deduzca de su origen, 
y no hayan aportado la titulación oficial reseñada en las bases de esta convocatoria, deberán 
acreditar el conocimiento del castellano mediante la realización de la prueba a la que se re-
fiere dicha base.

En dicha lista, que se publicará en el Tablón de Anuncios del Instituto de Estudios Turo-
lenses y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel, concediéndose un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su exposición en el Tablón de Anuncios, 
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de la lista precitada. 
(En el supuesto de que la publicación se efectuase en fechas distintas prevalecerá en todos 
los trámites del proceso la fecha de publicación en el Instituto de Estudios Turolenses).

Dicha subsanación deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro del Instituto 
de Estudios Turolenses por cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas de exclusión o no 
aleguen la omisión -por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente ex-
cluidos de la participación en las pruebas selectivas.

Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia del Instituto de 
Estudios Turolenses dictará el correspondiente Decreto en el que resolverá las reclama-
ciones, en su caso, y elevará a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, el cual 
se publicará en el Tablón de Anuncios del Instituto de Estudios Turolenses y de la Diputación 
Provincial de Teruel y en las páginas web del Instituto de Estudios Turolenses y de la Diputa-
ción Provincial de Teruel. Contra dicho Decreto se podrá interponer, potestativamente, re-
curso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano 
competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

En los supuestos de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar 
el lugar, fecha u hora de celebración del primer ejercicio deberá publicarse previamente en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”.

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reco-
nozcan a éstos la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. 
Cuando de la documentación que -de acuerdo con lo establecido en la base tercera de esta 
convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspirantes no posean alguno de los 
requisitos exigidos o no hayan presentado, en tiempo y forma, la documentación requerida, 
decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedi-
miento de selección, previa audiencia del interesado.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos que deben reunir y la docu-
mentación que deben aportar los aspirantes, de conformidad con las bases de la convoca-
toria.
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De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, con la publicación de las resoluciones men-
cionadas en los Tablones de Anuncios y en las páginas Web del Instituto de Estudios Turo-
lenses y de la Diputación Provincial de Teruel, se considerará realizada la oportuna notificación 
a las personas interesadas, al tratarse de actos integrantes de un proceso selectivo o de 
concurrencia competitiva.

El Instituto de Estudios Turolenses publicará, con una antelación de 48 horas, un anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, en los tablones de anuncios y en las páginas 
web del Instituto de Estudios Turolenses y de la Diputación Provincial de Teruel, anunciando 
la fecha, lugar y hora de celebración del ejercicio de la prueba selectiva.

5.ª Prueba de acreditación del conocimiento del castellano.
5.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del caste-

llano no se deduzca de su origen, ni hayan acreditado dicho conocimiento mediante la corres-
pondiente titulación oficial, deberán acreditar dicho conocimiento mediante la realización de 
una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expre-
sión oral y escrita en esta lengua, y que tendrá carácter previo a la aprobación de la lista de-
finitiva de aspirantes admitidos, en el presente proceso de selección.

La convocatoria para la realización de la prueba de acreditación del conocimiento del cas-
tellano se incluirá en la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial 
por la que aprueba la lista provisional de candidatos admitidos.

5.2. El contenido y duración de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano 
serán determinados por el propio Tribunal de selección, tomando como referencia lo dis-
puesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de 
español como lengua extranjera (DELE) y en el Real Decreto 264/2008, de 22 de febrero, por 
el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los 
diplomas de español como lengua extranjera. El resultado de la prueba será el de “apto” o “no 
apto”. Esta prueba será eliminatoria, de forma que sólo serán incluidos en la lista definitiva de 
aspirantes admitidos al proceso selectivo quienes obtengan en la misma la calificación de 
“apto”.

5.3. Los aspirantes que deban realizar dicha prueba deberán concurrir provistos de bolí-
grafo azul o negro y del documento oficial acreditativo correspondiente, en vigor, que les 
identifique. Finalizada la realización de la tantas veces citada prueba, se publicará la relación 
de aspirantes que hayan obtenido la calificación de “apto” en los Tablones de anuncios y en 
las páginas Web del Instituto de Estudios Turolenses y de la Diputación Provincial de Teruel, 
y, en su caso, serán incluidos en la lista definitiva de aspirantes admitidos al proceso selec-
tivo.

5.4. Están exentos de la realización de dicha prueba de acreditación del conocimiento del 
castellano quienes estén en posesión del Diploma de Español como Lengua Extranjera, nivel 
superior o intermedio, establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o sus 
equivalentes (nivel B2 y nivel C2, respectivamente), regulados por el Real Decreto 264/2008, 
de 22 de febrero, por el que se modifica el precitado Real Decreto, del Certificado de Aptitud 
en Español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas o del Título de 
Licenciado en Filología “Hispánica o Románica” o los que hayan superado esta prueba en 
convocatorias anteriores realizadas por la Diputación Provincial de Teruel o el Instituto de 
Estudios Turolenses. Asimismo, estarán exentos de la realización de la citada prueba aque-
llos aspirantes que hayan realizado, en el Estado español, los estudios que haya sido nece-
sario superar para la obtención del título alegado para ingresar en la plaza correspondiente.

6.ª Tribunal de selección.
6.1. Se constituirá un Tribunal de selección que llevará a cabo las pruebas selectivas reco-

gidas en la presente convocatoria.
6.2. Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas selectivas. 

Actuará con total autonomía funcional y sus miembros serán responsables de la objetividad 
del procedimiento selectivo, así como del cumplimiento de las bases de la convocatoria, in-
cluidos los plazos para la realización, valoración de las pruebas y publicación de los resul-
tados.

6.3. En la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial en la que 
se declare aprobada la lista definitiva de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, se 
deberá incluir también el nombramiento del Tribunal -concretando que vocal actuará como 
Secretario-, así como el lugar, fecha y hora de realización de la prueba de castellano, en su 
caso, y del primer ejercicio de la fase de oposición.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
92

80
02

28/09/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 201

40919

6.4. Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de formar parte del 
mismo y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

6.5. El Secretario del Tribunal de selección solicitará de los miembros del mismo, declara-
ción expresa de no incurrir en las circunstancias previstas en el párrafo anterior. Asimismo, los 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en el plazo de diez días hábiles si-
guientes a la publicación de los nombres de los mismos, cuando entiendan que concurren las 
circunstancias previstas en el artículos 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

6.6. Dicha recusación, que se planteará ante la autoridad convocante, se tramitará de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

6.7. El Tribunal de selección, en virtud de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrado de la forma 
siguiente, además de por los respectivos suplentes que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse:

- Presidente: Un funcionario de carrera a propuesta del Instituto de Estudios Turolenses.
El Presidente del Tribunal de Selección tendrá como función propia la de asegurar el cum-

plimiento de las leyes, así como de las bases de la convocatoria y la regularidad de las deli-
beraciones, que podrá suspender en cualquier momento por causa justificada.

- Vocales:
* Un catedrático o profesor titular de Universidad propuesto por la Universidad de Zara-

goza.
* Un funcionario de carrera a propuesta del Instituto Aragonés de Administración Pública.
* Un empleado público a propuesta de la representación sindical del Instituto de Estudios 

Turolenses. En el caso de declinar la designación se hará por el Instituto de Estudios 
Turolenses.

* Vocal-Secretario: El Secretario General del Instituto de Estudios Turolenses o funcionario 
público de la Diputación Provincial de Teruel en quien delegue.

El Secretario tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artículo 16 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán voz y voto.
Los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las plazas 

convocadas, respectivamente, asimismo deberán pertenecer al mismo grupo o grupos supe-
riores y al menos tres de ellos pertenecerán a la misma área de conocimientos.

6.8. Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal deberá constituirse antes del co-
mienzo de las pruebas selectivas. En dicha sesión de constitución acordará las decisiones 
que correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

6.9. El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia 
al menos de tres de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la pre-
sencia del Presidente y Secretario. De no existir quórum, se procederá a efectuar una nueva 
convocatoria en el plazo más breve posible.

6.10. La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio.
Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y acep-

tados por la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el 
suplente correspondiente.

6.11. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los po-
sibles empates en las votaciones con el voto de calidad.

6.12. Constituido el Tribunal, éste resolverá por mayoría simple las cuestiones que puedan 
plantearse en relación con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria, así 
como quedará facultado para adoptar los acuerdos necesarios, para el buen orden de las 
pruebas, referidos a la forma de actuación en los casos no previstos en las mismas -durante 
el desarrollo de las pruebas selectivas- siempre que no se opongan a dichas bases. Al Tri-
bunal de selección le corresponderá la determinación concreta del contenido de las pruebas 
-cuya elaboración será realizada a partes iguales entre los distintos miembros que integran el 
mismo- y la calificación de los aspirantes. Ningún miembro del Tribunal de selección podrá 
abstenerse de calificar a un aspirante.

6.13. La confección de los ejercicios se efectuará el mismo día de su realización, salvo 
cuando determinadas circunstancias o el número de opositores justifiquen hacerlo con ante-
lación a la fecha de su celebración, debiendo quedar claramente reflejadas en el acta corres-
pondiente las circunstancias que originen la confección del ejercicio en un día diferente al de 
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su celebración. El Presidente del Tribunal de selección velará por la custodia de los ejercicios 
hasta el momento de la celebración de las pruebas.

6.14. El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo mo-
mento a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, para el funcionamiento de los órganos colegiados.

6.15. El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, a los aspi-
rantes, para que acrediten su personalidad.

6.16. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se pro-
duzcan.

6.17. Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria o de la certificación acreditada resultara que su solicitud adolece de 
errores o falsedades que imposibiliten el acceso al puesto, en su caso convocado, en los 
términos establecidos en la correspondiente convocatoria, en estos supuestos, y previa au-
diencia del interesado, el Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión 
de dicho aspirante al Presidente de la Corporación, comunicándole, asimismo, las inexacti-
tudes o falsedades en que hubiera podido incurrir el aspirante en la solicitud de admisión a 
estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

6.18. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna 
de las categorías recogidas en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

6.19. Los distintos Servicios y Dependencias de la Diputación Provincial de Teruel, y en 
especial, la Sección de Personal de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo 
material y técnico necesario para el buen desenvolvimiento de las pruebas selectivas y para 
el desarrollo de los ejercicios. El Tribunal, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá 
recabar la presencia y colaboración de los asesores especialistas necesarios según las ca-
racterísticas de los puestos convocados y/o según todas o alguna de las pruebas a realizar, 
los cuales deberán poseer la titulación académica de igual nivel a la exigida para el ingreso.

Dichos asesores colaborarán con el Tribunal calificador exclusivamente en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.

6.20. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal podrá designar auxi-
liares colaboradores y/o asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo que, bajo la dirección del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan 
garantizar el correcto y normal desarrollo del citado proceso.

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto 
desarrollo del proceso selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemni-
zaciones por asistencia, estarán sujetos a la misma normativa que los vocales del Tribunal de 
selección.

6.21. Las “asistencias” por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los tér-
minos establecidos por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior. A los miem-
bros, asesores especialistas, asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del pro-
ceso selectivo y auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concurran a sus se-
siones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las 
cuantías establecidas en la legislación vigente en el momento de los devengos.

6.22. Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, 
correspondiendo su custodia al Secretario del mismo.

6.23. Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.24. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su 
sede en Instituto de Estudios Turolenses, C/ Amantes, 15, planta 2, 44001 Teruel.

7.ª Orden de actuación de los aspirantes, llamamiento y período mínimo entre pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes admitidos, cuando proceda establecerlo, 

porque no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo 
con el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política 
Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado(“Boletín 
Oficial del Estado”, número 201, de 24 de julio de 2020), en el supuesto de que no exista 
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ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, el orden de actuación se ini-
ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “C”, y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para la prueba previa de acreditación del conoci-
miento del castellano, en su caso, y para cada uno de los ejercicios de la prueba selectiva en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal de selección; por ello, los aspirantes con-
vocados para la citada prueba o para cada ejercicio de la fase de oposición, deberán estar 
presentes a la hora fijada por el Tribunal de selección como hora de inicio de actuaciones. La 
no presentación de los aspirantes a la reseñada prueba previa, en su caso, y a cada ejercicio 
de la prueba selectiva en el momento de ser llamados, determinará automáticamente el de-
caimiento de su derecho a participar en dicha prueba, en su caso, y en el mismo ejercicio, 
quedando excluidos, en consecuencia, del proceso selectivo.

7.3. No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en los supuestos de embarazo y/o parto, se hará 
excepción en el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas 
aspirantes que así lo soliciten al Presidente del Tribunal, adjuntando el correspondiente in- 
forme médico acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento, en base al cual el 
Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la prueba, no pudiendo demorarse 
ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del 
proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal.

La solicitud, junto con el informe médico, será presentada en el registro general de la Di-
putación Provincial de Teruel, y en ella se deberá indicar obligatoriamente uno o dos telé-
fonos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 2 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio de la celebración de la prueba.

8.ª Estructura y desarrollo de las pruebas selectivas.
8.1. El proceso selectivo constará de una única fase de oposición en la que se llevarán a 

cabo varios ejercicios.
La puntuación máxima del proceso selectivo será de 100 puntos.
Las valoraciones, ejercicios y puntuaciones de dichas pruebas selectivas se especifican 

en las presentes Bases.
8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios que componen la fase de oposición. Dicha 
calificación final determinará el orden definitivo del proceso selectivo.

Las calificaciones de los ejercicios de las pruebas selectivas se harán públicas y serán 
expuestas en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación 
Provincial de Teruel (www.dpteruel.es).

8.3. En el caso de que se produjese empate en la puntuación final del proceso selectivo, 
entre varios aspirantes, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
en el segundo ejercicio de la fase de oposición. Asimismo, de persistir el empate, se acudirá 
a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio de la fase de oposición y, en último lugar, 
el orden se establecerá por sorteo.

8.4. Fase de oposición.
La fase de oposición del proceso selectivo para la formación de la bolsa de trabajo consis-

tirá en la realización de tres ejercicios, de carácter eliminatorio y de realización obligatoria.
La puntuación máxima total de la fase de oposición será de 60 puntos y se llevará a cabo 

en la forma señalada en los subapartados siguientes:
8.4.1. Ejercicios.
El Tribunal de selección queda facultado para adoptar todas aquellas determinaciones y 

medidas que estime pertinentes para el correcto desarrollo del ejercicio, tanto en lo que se 
refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para su realización, como cualquier 
otra contingencia de carácter organizativo que pudiera surgir en el desarrollo del proceso 
selectivo.

Durante la realización del ejercicio no estará permitido el uso de teléfonos móviles por los 
aspirantes.

Para la ejecución del ejercicio será requisito imprescindible que los aspirantes concurran 
provistos de bolígrafo azul o negro y del documento nacional de identidad, pasaporte, permiso 
de conducción, o documento de identificación personal oficial (en caso de no poseer naciona-
lidad española) en vigor, que acredite de forma indudable su personalidad.

Los aspirantes admitidos al proceso selectivo deberán realizar los siguientes ejercicios:

http://www.dpteruel.es
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Primer ejercicio. Prueba teórica tipo test.
Este ejercicio tendrá una puntuación máxima de 20 puntos.
Consistirá en un cuestionario de cuarenta 40) preguntas tipo test más cinco (5) preguntas 

de reserva, con cuatro respuestas alternativas cada una, sobre el contenido del temario que 
aparece como anexo T en esta convocatoria, en una tiempo máximo de 45 minutos, siendo 
sólo una de las respuestas la correcta o más correcta de entre las alternativas planteadas. 
Las preguntas de dicho cuestionario serán iguales para todos los aspirantes.

Para la realización del precitado cuestionario tipo test de preguntas, los aspirantes de-
berán señalar en la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre 
aquellas que se le propongan.

La calificación de este ejercicio a través del cuestionario que adoptará la forma de test, con 
40 preguntas y con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas correcta o más 
correcta de entre las alternativas planteadas, con penalización, se realizará de acuerdo con 
la siguiente fórmula de corrección y ajustada a dos decimales:

R=(A – E x 0,5
 N.º de Respuestas – 1)

R = Resultado final.
A = Número de aciertos.
E = Número de errores.
Número de respuestas = 4-1=3.

Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido en 
el mismo al menos 10 puntos.

Realizado el ejercicio y una vez publicada la plantilla provisional de respuestas correctas 
se establecerá una plazo de cinco días naturales para que los aspirantes puedan presentar 
alegaciones respecto al contenido del ejercicio.

Resueltas las alegaciones formuladas al contenido, se procederá a la corrección anónima 
del ejercicio, de forma que el tribunal desconozca la identidad concreta de los aspirantes.

Efectuada la corrección anónima del ejercicio se procederá en acto público, previo anuncio 
en los tablones de anuncios y en las páginas web del Instituto de Estudios Turolenses y de la 
Diputación Provincial de Teruel a efectuar la correspondencia entre los ejercicios efectuados 
y la identidad de los aspirantes.

Segundo ejercicio. Desarrollo de 2 temas por escrito.
Este ejercicio tendrá una puntuación máxima de 20 puntos.
Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas que serán propuestos por el Tribunal, 

uno correspondiente a la parte del temario que aparece como “Temas Generales” del anexo 
T en esta convocatoria, y otro correspondiente a la parte del temario que aparece identificada 
como “Temas Específicos” del anexo T en esta convocatoria.

Cada uno de los temas desarrollados por los aspirantes podrá valorarse hasta un máximo 
de 10 puntos.

Para la realización del ejercicio los aspirantes dispondrán de 3 horas de duración, pu-
diendo distribuir libremente el mencionado período de la forma que estimen conveniente.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por los aspirantes, valo-
rándose especialmente la claridad, orden de ideas, la facilidad de exposición escrita y la 
precisión y rigor en la exposición.

La lectura del ejercicio por los aspirantes se realizará en sesión pública ante el Tribunal de 
selección en los días y horas que éste señale. El aspirante deberá atenerse, estrictamente, a 
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del 
mismo.

El Tribunal de selección estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no 
se atuviera a dichos requisitos. En cualquier caso, el Tribunal de selección, antes de la lectura 
del ejercicio, recordará a los aspirantes tal obligación.

Durante el desarrollo y resolución de este ejercicio, los aspirantes no podrán hacer uso de 
ningún texto o material de consulta.

Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido en 
el conjunto del mismo al menos 10 puntos.

Tercer ejercicio. Desarrollo de 4 casos prácticos.
Este ejercicio tendrá una puntuación máxima de 20 puntos.
Consistirá en el desarrollo por escrito de cuatro casos prácticos relacionados con el des-

empeño del puesto de trabajo.
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Cada uno de los casos prácticos desarrollados por los aspirantes podrá valorarse hasta un 
máximo de 5 puntos.

Para la realización del ejercicio los aspirantes dispondrán de 2 horas de duración, pu-
diendo distribuir libremente el mencionado período de la forma que estimen conveniente.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por los aspirantes, valo-
rándose especialmente la claridad, orden de ideas, la facilidad de exposición escrita y la 
precisión y rigor en la exposición.

La lectura del ejercicio por los aspirantes se realizará en sesión pública ante el Tribunal de se-
lección en los días y horas que éste señale. El aspirante deberá atenerse, estrictamente, a la lec-
tura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo.

El Tribunal de selección estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no 
se atuviera a dichos requisitos. En cualquier caso, el Tribunal de selección, antes de la lectura 
del ejercicio, recordará a los aspirantes tal obligación.

Durante el desarrollo y resolución de este ejercicio, los aspirantes no podrán hacer uso de 
ningún texto o material de consulta.

Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido en 
el conjunto del mismo al menos 10 puntos.

8.4.2. Relación provisional de aspirantes que hayan superado la fase de oposición.
Después de realizar la fase de oposición, el Tribunal de selección hará pública -en los ta-

blones de anuncios y en las páginas Web del Instituto de Estudios Turolenses y de la Diputa-
ción Provincial de Teruel la relación provisional de aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, ordenados por orden decreciente conforme a la puntuación obtenida por dichos 
aspirantes.

8.4.3. Alegaciones formuladas por los aspirantes contra la puntuación obtenida en la fase 
de oposición y solicitud de vista de los ejercicios.

Las alegaciones formuladas por los aspirantes contra la puntuación obtenida en la fase de 
oposición, sólo se admitirán en el plazo de tres días hábiles, desde el día siguiente en el que 
se publique el resultado obtenido en el correspondiente ejercicio.

La revisión o petición de aclaraciones sobre las puntuaciones otorgadas en el ejercicio, 
una función estrictamente informativa de las razones de la calificación, de acuerdo con los 
criterios adoptados por el Tribunal de selección, que no podrá modificarla en este trámite, 
salvo que se detectaran errores aritméticos o de hecho. Junto a la revisión de cada ejercicio, 
los aspirantes podrán solicitar la vista del ejercicio.

El Tribunal de selección se constituirá al efecto, facilitando la información requerida que 
estime oportuno antes de la realización del siguiente ejercicio.

Las citadas alegaciones y solicitud de vista del ejercicio se tramitarán cumplimentado el 
modelo oficial confeccionado al efecto, que estará a disposición de los aspirantes en las pá-
ginas web del Instituto de Estudios Turolenses y de la Diputación Provincial de Teruel:

- https://dpteruel.sedelectronica.es.
- https://www.ieturolenses.org/.
Las referidas alegaciones se presentarán por escrito en el Registro del Instituto de Estu-

dios Turolenses o en cualquiera de los lugares habilitados por la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, para la presentación de solicitudes.

8.5. Fase de concurso.
Consistirá en la valoración de los méritos aportados por los aspirantes, dividiéndose en 

cuatro apartados.
8.5.1. Antigüedad en la Administración Pública.
Se valorará hasta un máximo de 20 puntos el desempeño del puesto de trabajo en la Ad-

ministraciones Públicas u organismos autónomos o Entidades Públicas Empresariales con-
forme a la siguiente escala:

- Por el desempeño en una Administración Pública, Organismo Autónomo o Entidad Pú-
blica Empresarial se otorgarán los puntos conforme al siguiente baremo:

Por cada mes de experiencia en puestos pertenecientes al Subgrupo A.2 0,15 puntos.
Por cada mes de experiencia en puestos pertenecientes al Subgrupo C.1 0,10 puntos.
Por cada mes de experiencia en puestos pertenecientes al Subgrupo C.2 0,08 puntos.
Por cada mes de experiencia en puestos pertenecientes al Subgrupo A.1 0,20 puntos.
Por cada mes de experiencia en puestos pertenecientes al Subgrupo A.P. 0,05 puntos.
El tiempo de servicios computables por desempeño profesional, se puntuará por meses 

efectivos completos, despreciándose las fracciones inferiores a un mes.
Al respecto, los aspirantes acompañarán a su solicitud los pertinentes certificados emi-

tidos por la correspondiente Administración Pública u organismo competente, de forma que 
permita al tribunal el cómputo exacto de este mérito.

https://dpteruel.sedelectronica.es
https://www.ieturolenses.org/
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A estos efectos también se computarán los servicios reconocidos al amparo de lo dis-
puesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la 
Administración pública y en el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

8.5.2. Formación académica (estar en posesión de titulaciones académicas oficiales adi-
cionales a las exigidas como requisito de participación):

La puntuación máxima a otorgar por estar en posesión de una titulación académica oficial 
adicional a la exigida como requisito en la presente convocatoria, será de 10 puntos.

La titulación académica oficial adicional a la exigida como requisito y acorde a las caracte-
rísticas del puesto de trabajo al que se concursa en la presente convocatoria, se valorará 
conforme al siguiente baremo:

a) Por estar en posesión de un título de Doctor adicional a la exigida para presentarse a 
las pruebas selectivas: 10 puntos.

b) Por estar en posesión de un título de Licenciado o Grado Universitario adicional a la 
exigida para presentarse a las pruebas selectivas: 5 puntos.

 Al respecto, los aspirantes acompañarán a su solicitud los pertinentes documentos 
acreditativos de las titulaciones indicadas.

8.5.3. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La puntuación máxima a otorgar por cursos de formación y perfeccionamiento será de 10 

puntos.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios, o congresos de formación y perfecciona-

miento realizado por los aspirantes admitidos, en calidad de alumnos o impartidores, que 
tengan relación directa y específica con las actividades a desarrollar en los puestos de trabajo 
incluidos en la presente convocatoria, y que hayan sido organizados o impartidos:

a) En el marco de los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas.
b) Por Administraciones Públicas, Organismos Autónomos, Entidades Públicas Empresa-

riales, Universidades, Instituto Nacional de Administración Pública, Instituto Aragonés 
de Administración Pública u organismo equivalente de otra Comunidad Autónoma y 
Federación Española de Municipios y Provincias o Federaciones similares de las Co-
munidades Autónomas.

c) Por entidades particulares, reconocidas al efecto por cualquier Administración pública. 
Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al documento acreditativo 
de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el documento acredita-
tivo del reconocimiento u homologación oficial del mismo.

 No se valorarán cursos, asignaturas o actividades formativas de doctorado, ni aquellos 
otros que formen parte de un plan de estudios para la obtención de un título académico 
o profesional.

 No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos de menos de 
diez horas de duración o en los que no se haga constar la duración en horas o créditos, 
o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido 
firma y sello de la Administración Pública o Entidades particulares reconocidas al efecto, 
que den fe de la duración en horas o créditos de los mismos.

 En el supuesto de que en el certificado aportado por el aspirante admitido no conste el 
número de horas a que equivale cada crédito, se entenderá que cada crédito equivale 
a 10 horas de formación.

 Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos -que se reali-
zarán mediante la aportación, por el aspirante admitido de fotocopia, por ambas caras, 
de los mismos- deberán estar en castellano o traducidos a este idioma por la propia 
institución acreditante.

 Los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación y perfeccionamiento reali-
zados con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de instan-
cias- se valorarán, en función de su duración, con arreglo a la siguiente escala:

 - De 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
 - De 21 a 30 horas de duración: 0,30 puntos.
 - De 31 a 40 horas de duración: 0,40 puntos.
 - De 41 a 50 horas de duración: 0,50 puntos.
 - De más de 50 horas de duración: 0,60 puntos.
8.5.4. Alegaciones a la valoración de méritos.
- En base a los méritos a valorar el Tribunal efectuará su correspondiente propuesta provi-

sional de valoración de méritos, que consistirá en una relación comprensiva de la totalidad de 
los aspirantes admitidos, ordenada de mayor a menor puntuación total, con indicación -para 
cada uno de ellos- de la obtenida en cada apartado y que se publicará en los tablones de 
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anuncios y en las páginas Web del Instituto de Estudios Turolenses y de la Diputación Provin-
cial de Teruel, concediéndose un plazo de tres días hábiles para la formulación de alega-
ciones, contados a partir del día siguiente al de la citada publicación.

- Resueltas, en su caso, por el Tribunal, las alegaciones formuladas por los aspirantes 
admitidos, se elaborará la valoración definitiva de los méritos alegados por los aspirantes, 
publicándose la misma en los tablones de anuncios y en las páginas Web del Instituto de 
Estudios Turolenses y de la Diputación Provincial de Teruel, concediéndose un plazo de tres 
días hábiles para la formulación de alegaciones, contados a partir del día siguiente al de la 
citada publicación.

9.ª Calificación final del proceso selectivo.
9.1. Una vez finalizados los plazos y resueltas las alegaciones tanto en la fase de oposi-

ción como en la fase de concurso, el Tribunal de selección hará publica en los tablones de 
anuncios y en las páginas web del Instituto de Estudios Turolenses y de la Diputación Provin-
cial de Teruel, la relación de aspirantes, ordenados de mayor a menor puntuación final.

9.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición más la puntuación obtenida en la fase de concurso, 
lo que determinará el orden de puntuación definitivo.

9.3. La expresada relación se elevará a la Presidencia del Instituto de Estudios Turo-
lenses, a los efectos de conformar la correspondiente bolsa de trabajo.

10.ª Formación de una bolsa de trabajo.
10.1. Finalizado el proceso selectivo objeto de esta convocatoria, se podrá crear mediante 

Decreto de la Presidencia una bolsa de trabajo con los aspirantes que habiéndose presentado 
a la prueba selectiva, hayan superado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición, 
estableciéndose un orden de prelación en función del número de ejercicios superados y la 
puntuación total final obtenida por cada uno de los aspirantes.

10.2. Dicha bolsa de trabajo tendrá como finalidad agilizar la selección de aspirantes para 
cubrir necesidades de empleo de carácter temporal en la Diputación Provincial de Teruel cu-
briendo, las correspondientes bajas de puestos de carácter laboral o funcionarial de carácter 
interino, que por circunstancias o atendiendo a programas temporales surgen en el Instituto 
de Estudios Turolenses y así poder incorporarse a prestar servicios en el mismo en régimen 
laboral o mediante nombramiento como funcionario interino; siempre que sea necesaria la 
incorporación de nuevos empleados públicos, y que el puesto de trabajo que sea necesario 
cubrir, resulte similar al que es objeto de la presente convocatoria.

10.3. Excepcionalmente, y sólo una vez agotada la bolsa de trabajo principal podrá crearse 
una bolsa de trabajo complementaria con aquellos aspirantes que habiéndose presentado al 
proceso selectivo, no hayan quedado incorporados a la bolsa principal.

10.4. La bolsa de trabajo prevista en las presentes bases de convocatoria, entrará en vigor 
desde el mismo día en que se firme el Decreto de su creación, lo que conllevará asimismo la 
anulación de cuantas bolsas de trabajo respecto de esa categoría se hallasen vigentes.

11.ª Funcionamiento de la bolsa de trabajo.
11.1. Candidatos incluidos en la bolsa de trabajo susceptibles de llamamiento para la for-

malización de un contrato temporal o nombramiento como funcionario interino:
En llamamiento se efectuará a los candidatos que figuren como “Libre” en la bolsa de tra-

bajo inicial siguiendo el orden de prelación establecido en función de la mayor puntuación 
total obtenida; si dicha bolsa inicial se hallase agotada y se hubiese creado la bolsa comple-
mentaria, se procederá al llamamientos de los aspirantes que figuren en la misma, siguiendo 
el orden de prelación establecido en función de la mayor puntuación total obtenida.

11.2. Sistema de llamamiento:
Para efectuar el llamamiento para la formalización de un contrato laboral o nombramiento 

como interino, deberá constar la petición del Director del Instituto de Estudios Turolenses con el 
visto bueno del Sr. Presidente de dicho organismo autónomo, efectuándose acto seguido la 
Providencia de inicio de llamamiento firmado por el Director del Instituto de Estudios Turolenses.

11.3. Llamamientos ofertando contrataciones o nombramientos para vacantes, refuerzos o 
ausencias temporales.

- Efectuado el llamamiento a un candidato, y si se obtiene comunicación directa con el 
mismo, dispondrá de 24 horas para dar contestación, desde el momento en el que se efectuó 
el llamamiento. Pasado ese periodo de tiempo sin contestación alguna, se procederá a llamar 
al siguiente de la lista, pasando al final de la bolsa de trabajo correspondiente el candidato 
llamado y del cual no se ha obtenido respuesta dentro del plazo establecido.
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- Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo 
pero contactando con algún familiar o persona próxima al mismo o grabándose mensaje en 
contestador automático, se aguardarán 2 horas para posible respuesta del candidato llamado. 
Una vez transcurrido el tiempo establecido sin obtener respuesta del candidato llamado se 
pasará a llamar al candidato siguiente, y el candidato del cual no se obtenga respuesta pasará 
al final de la bolsa de trabajo correspondiente.

- En el caso de no obtener comunicación de ningún tipo con el candidato llamado, se rea-
lizará una segunda llamada pasada 1 hora y de no lograrse tampoco comunicación, se reali-
zará una tercera llamada pasadas 2 horas desde la realización de la primera llamada efec-
tuada. Si una vez realizados los tres intentos de comunicación no se lograra la misma, se 
pasará a llamar al candidato siguiente. Los candidatos no contactados pasarán al final de la 
bolsa de trabajo correspondiente.

- No obstante, si el candidato llamado, pese a haber transcurrido el tiempo señalado, con-
tactase con la Administración antes de que el puesto hubiese sido ofertado a un candidato 
posterior, cabrá admitir la aceptación del mismo.

11.4. Reglas de funcionamiento, rechazo y suspenso.
11.4.1. El rechazo del candidato a la oferta de llamamiento o la renuncia a un contrato o 

nombramiento como funcionario interino ya iniciado conlleva el paso a la última posición de la 
bolsa de trabajo correspondiente (principal o complementaria), salvo que la renuncia permita 
situarse en la situación de suspenso.

11.4.2. La aceptación supone que el empleado pasa a la situación de suspenso y no se le 
volverá a llamar hasta que finalice la causa que dio origen al llamamiento. Como excepción a 
esta regla si antes de que se produjera el alta en Seguridad Social del trabajador se produjese 
una nueva necesidad, se le ofertará la misma al objeto de que elija la que estime más conve-
niente.

11.4.3. Una vez que el empleado público finalice el contrato o nombramiento como interino 
para el que fue llamado, pasará de oficio a la situación de libre en el mismo lugar que ocupaba 
en la bola de trabajo correspondiente.

11.4.4. Otros supuestos de suspensión:
Se consideran también como causas para pasar a la situación de “suspenso” las siguientes:
- Que el aspirante se hallase trabajando en ese momento en el sector privado o en otra 

Administración Pública, debiendo acreditar esta situación mediante la presentación del con-
trato de trabajo o nombramiento más vida laboral actualizada.

- Hallarse en situación de incapacidad temporal; disfrutar de permiso de maternidad o de 
paternidad; y estar en avanzado estado de gestación, circunstancias que habrán de acredi-
tarse de la siguiente manera:

- Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación del parte de baja.
- Disfrute del permiso de maternidad o paternidad: mediante la presentación de copia de 

la Resolución de la Seguridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación.
- Estar en avanzado estado de gestación: mediante el correspondiente informe médico.
- Estar en situación de desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para 

el normal desempeño de las funciones del puesto de trabajo.
Por cuidado de un hijo menor de tres años, tanto cuando lo sea por naturaleza como por 

adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, 
a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa, 
debiendo presentar certificado de nacimiento o resolución judicial o administrativa acreditativa 
del hecho causante.

Por cuidado de un familiar durante un período no superior a tres años, para atender al 
cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de con-
sanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida debiendo presentar informes 
médico/asistencial y social que acredite el hecho causante.

El plazo para justificar estas circunstancias será de 10 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al que se produzca el llamamiento.

No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto que éstos no acrediten la desaparición 
de las referidas circunstancias, (que en el caso de la letra d) no se podrá producir con ante-
rioridad a que el hijo menor alcance la edad de tres años, y en el caso de la letra e) no se 
podrá producir hasta que se cumplan tres años desde la fecha de los informes médico y social 
que acrediten el hecho, salvo que se produzca el fallecimiento del sujeto causante).

Para la posterior disponibilidad para aceptar ofertas, los candidatos deberán aportar, junto 
con la manifestación expresa de su decisión, lo siguiente:
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- Trabajando en el sector privado u otra Administración Pública: mediante la aportación del 
acta de cese o documento acreditativo de la finalización de la relación laboral más vida laboral 
actualizada.

- Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación del parte de alta.
- Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución 

de la Seguridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación.
- Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución 

de la Seguridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación.
- Estar en avanzado estado de gestación: copia del documento acreditativo de la fecha del 

parto o de finalización de la gestación; acompañado de copia de la Resolución de la Segu-
ridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación y a la baja maternal; o del trans-
curso de 16 semanas si no tiene derecho al permiso de maternidad contadas desde el día de 
finalización de la gestación.

- Estar en situación de desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para 
el normal desempeño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en 
el que se detalle la desaparición de las dolencias que le imposibilitaban para desempeñar con 
normalidad las funciones de su puesto de trabajo.

- Por estar al cuidado de un hijo menor de tres años tanto cuando lo sea por naturaleza 
como por adopción a contar desde la fecha de nacimiento o resolución judicial o administra-
tiva, se deberá presentar certificado de nacimiento o resolución judicial administrativa que 
acredite el hecho o certificado de defunción del sujeto causante.

- Por cuidado de un familiar durante un período no superior a tres años, para atender a 
cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de con-
sanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, se deberá presentar in-
formes médico/asistencial y social que acrediten el hecho o certificado de defunción del sujeto 
causante.

El candidato recuperará la situación de “libre” cuando se comunique y acredite - mediante 
la aportación de los documentos señalados en el párrafo anterior, según los casos-, la desa-
parición de la causa que motivó la suspensión.

La acreditación de la finalización de las circunstancias justificativas de la situación de “sus-
penso”, a excepción de lo previsto en el punto 11.4.3, habrá de realizarse por escrito en un 
plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al cese o terminación de la misma y 
presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o en la forma 
prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

12.ª Protección de datos de carácter personal.
12.1. De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los datos personales 
facilitados a través de la instancia y demás documentación aportada serán almacenados en 
el fichero de gestión de personal titularidad de la Diputación Provincial de Teruel con la única 
finalidad de ser utilizados para tramitar el presente proceso selectivo.

12.2. Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, de rectificación, de supre-
sión, a la limitación del tratamiento, a la portabilidad y de oposición, en relación con sus datos 
personales, en los términos establecidos por la reseñada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, dirigiéndose al Instituto de Estudios Turolenses, c/ Amantes, 15, planta 2, 44001 
Teruel.

13.ª Legislación aplicable.
13.1. Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente norma-

tiva:
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
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- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, y en particular en lo establecido en el título II, referente a la selección de 
personal laboral.

- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
- Demás disposiciones de aplicación vigentes en cada momento.
13.2. Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de 

selección y a quienes participen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria 
con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la actuación del 
Tribunal de selección podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, plazos y 
formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- administrativa.

14.ª Disposiciones finales.
14.1. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su publicación.

14.2. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición en el plazo 
de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Teruel, 20 de julio de 2021.— El Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, Manuel 
Rando López.

ANEXOS

Todos los anexos de esta convocatoria a excepción del correspondiente a las materias 
objeto de la convocatoria, serán publicados en la página web una vez se haya publicado el 
extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

ANEXO T - PROGRAMA

En el supuesto de que con posterioridad a la aprobación de las bases de la presente con-
vocatoria se modificara la normativa incluida en este programa, las referencias en él conte-
nidas se entenderán efectuadas a la que en cada momento resulte de aplicación.

Temario

A) Temas Generales.
1. El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La Constitución Española de 

1978: antecedentes y proceso constituyente. Principios generales, estructura y conte-
nido esencial. La reforma de la Constitución.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión. La pro-
tección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona.

3. El Tribunal Constitucional: composición y funciones. Procesos ante el Tribunal Constitucional: 
procedimientos de declaración de inconstitucionalidad; el recurso de amparo constitucional; 
impugnación de disposiciones sin fuerza de Ley y resoluciones de las Comunidades Autó-
nomas; declaración sobre la constitucionalidad de los Tratados Internacionales; disposi-
ciones comunes sobre los procedimientos. Conflictos constitucionales.

4. La Jefatura del Estado: la Corona. Funciones constitucionales de la persona titular de la 
Corona. Sucesión y Regencia. El refrendo.
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5. El Poder Legislativo: las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. 
La función legislativa. Instituciones de control dependientes de las Cortes Generales: el 
Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. El Tribunal de Recursos Contractuales 
de las Cortes Generales.

6. El Gobierno en el sistema constitucional español: Composición y funciones. Designa-
ción, remoción y responsabilidad del Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales.

7. El Poder Judicial: principios informadores. La organización judicial española. El Consejo 
General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

8. La Administración Pública española: Principios constitucionales. Las relaciones interad-
ministrativas.

9. La Administración General del Estado. La Administración Central del Estado. La Admi-
nistración Territorial del Estado. La administración Institucional.

10. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: vías de acceso a 
la autonomía. Los Estatutos de Autonomía. Organización política y administrativa de 
las Comunidades Autónomas. Delimitación de competencias del Estado y las Comuni-
dades Autónomas. La financiación de las Comunidades Autónomas.

11. La Administración Local: nociones generales. La Administración Institucional. Los Or-
ganismos Públicos. Los Organismos Autónomos. Las Entidades Públicas Empresa-
riales. Las Agencias Públicas. Los entes fundacionales.

12. La Administración Consultiva. El Consejo de Estado: organización y funciones. El Con-
sejo Económico y Social: organización y funciones.

13. El Régimen Local español: principios constitucionales y regulación jurídica.
14. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Administraciones Públicas Te-

rritoriales. La Autonomía Local. La Carta Europea de Autonomía Local.
15. La potestad normativa de las Entidades Locales. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. 

Procedimiento de elaboración y aprobación. Infracciones.
16. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial refe-

rencia al empadronamiento. Régimen especial de los Municipios de gran población. 
Competencias municipales.

17. La Provincia. Organización provincial. Competencias.
18. Otras Entidades Locales. Mancomunidades, Comarcas u otras Entidades que agrupen 

a varios Municipios. Las Áreas Metropolitanas. Las Entidades de ámbito territorial infe-
rior al municipal.

19. La Administración y el Derecho: el principio de legalidad. Las potestades administra-
tivas. La actividad discrecional de la Administración, límites y control: la desviación de 
poder.

20. El Derecho Administrativo: concepto y contenido. Sometimiento de la Administración 
Pública al Derecho privado. Diferencias entre el Derecho Administrativo anglosajón y el 
continental.

21. Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía normativa. Fuentes subsidiarias e indi-
rectas del Derecho Administrativo: la Costumbre, los Principios Generales del Derecho, 
los Tratados Internacionales. La Jurisprudencia y la Doctrina científica.

22. La Constitución como fuente del Derecho Administrativo. La Ley: concepto y clases. 
Relaciones entre la Ley autonómica y la estatal. Las disposiciones normativas con 
fuerza de Ley: Decretos Legislativos y Decretos-Leyes.

23. El Reglamento: concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento, titu-
laridad y límites. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. Los actos adminis-
trativos generales y las instrucciones, circulares y órdenes de servicios.

24. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: ámbito de 
aplicación y principios generales. Los órganos administrativos: competencia. Absten-
ción y Recusación.

25. La relación jurídico-administrativa: concepto. Sujetos: la Administración y el adminis-
trado. Capacidad y representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos del 
administrado.

26. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notificación.
27. Eficacia de los actos administrativos: ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión. 

Validez e invalidez de los actos administrativos: Convalidación, conservación y conver-
sión.

28. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos administra-
tivos: principios generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. 
El recurso extraordinario de revisión.
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29. La Jurisdicción Contencioso-administrativa: naturaleza, extensión y límites. Órganos 
jurisdiccionales y sus competencias.

30. El recurso contencioso-administrativo: las partes. Actos impugnables. Procedimiento 
ordinario. Procedimiento abreviado. Sentencias: su ejecución. Régimen de recursos.

31. El procedimiento administrativo: concepto y clases. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de apli-
cación. Estructura. Principios generales. Referencia a los procedimientos especiales.

32. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y termi-
nación. Dimensión temporal del procedimiento. La administración electrónica.

33. La responsabilidad patrimonial de la Administración: evolución histórica. Presupuestos 
de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo 
en materia de responsabilidad patrimonial. La responsabilidad patrimonial de las auto-
ridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

34. La intervención administrativa en la propiedad privada. La expropiación forzosa: su-
jetos, objeto y causa. El procedimiento expropiatorio general. Tramitación de urgencia. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a los procedimientos 
especiales.

35. Las formas de la actividad administrativa, con especial referencia a la Administración 
Local. La actividad de Policía: las licencias y otras autorizaciones. La actividad de 
Servicio Público: formas de gestión de los servicios públicos. La planificación de la 
Gestión Pública.

36. El Presupuesto de las Entidades Locales (I): Principios. Contenido. Elaboración y apro-
bación del Presupuesto general. La prórroga del presupuesto.

37. El Presupuesto de las Entidades Locales (II): Las modificaciones del crédito: concepto, 
clases, financiación y tramitación.

38. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales. Ré-
gimen de recursos.

39. Las Tasas. Las Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos.
40. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de 

que constan. Proceso de aprobación del Presupuesto local. Principios generales de 
ejecución del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordina-
rios y los suplementos de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquida-
ción del Presupuesto.

41. El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públicos.
42. El control interno de la gestión económico-presupuestaria Local: la función interven-

tora. La tesorería de las Entidades Locales. El control externo: el Tribunal de Cuentas 
y el control jurisdiccional. La Cámara de Cuentas de Aragón.

43. El sistema de contabilidad de la Administración Local: principios, competencias y fines 
de la contabilidad. Las cuentas.

44. La tutela jurídica de la autonomía local. Las vías de reacción contra actos y regla-
mentos. Las vías de reacción frente a las leyes: La cuestión de inconstitucionalidad y 
los conflictos en defensa de la autonomía local.

45. El sistema electoral local.
46. Especialidades del procedimiento administrativo Local. El Registro de Entrada y Salida 

de documentos: requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y noti-
ficaciones.

47. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas 
y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones de la Presidencia de la Corporación.

48. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público. El patrimonio privado de las 
mismas.

49. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-
rantía de los derechos digitales, así como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre cir-
culación de estos datos.

50. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno.

51. La Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participa-
ción Ciudadana de Aragón.

52. El proceso de integración europea: de las Comunidades Europeas a la Unión Europea, 
objetivos y naturaleza jurídica. Los tratados originarios y los distintos tratados modifica-
tivos.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
92

80
02

28/09/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 201

40931

53. Las Instituciones de la Unión Europea: el Consejo y la Comisión. El Parlamento Eu-
ropeo. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Otras Instituciones y órganos.

54. El Derecho Comunitario: concepto y caracteres. Tipología de fuentes.
55. Políticas comunes. Política agrícola y pesquera. Política exterior y de seguridad común. 

Otras políticas comunes. El Sistema Monetario Europeo. El euro. El Pacto de Estabi-
lidad y crecimiento. La Estrategia Europa 2020.

56. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

57. La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
58. Las propiedades públicas: concepto y clases. El dominio público: régimen jurídico. El 

dominio privado de la Administración: régimen jurídico.
59. La contratación en el sector público (1): La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-

tratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014: Disposiciones generales. Clases de contratos. Disposiciones gene-
rales sobre la contratación en el sector público. Sujetos. Objeto, precio y cuantía. Ga-
rantías.

60. La contratación en el sector público (2): La Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas 
en materia de Contratos del Sector Público de Aragón. Disposiciones generales. Me-
didas en la fase de preparación del contrato. Medidas en las fases de adjudicación, 
formalización y ejecución del contrato. Medidas de simplificación y eficiencia en materia 
de contratación electrónica. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.

61. La contratación en el sector público (3): la organización administrativa para la gestión 
de la contratación. Registros oficiales. Gestión de la publicidad contractual por medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos.

62. La contratación en el sector público (4): preparación de los contratos: expedientes de 
contratación. La selección del contratista: procedimientos, formas y criterios de adjudi-
cación. Racionalización técnica de la contratación. Centrales de contratación.

63. La contratación en el sector público (5): efectos, ejecución y modificación de los con-
tratos: las prerrogativas de la Administración. La extinción de los contratos: cumpli-
miento y resolución. La cesión de los contratos y la subcontratación.

64. La contratación en el sector público (6): el contrato de obras: actuaciones preparato-
rias. Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución.

65. La contratación en el sector público (7): el contrato de concesión de obra pública: ac-
tuaciones preparatorias. Ejecución: construcción de las obras objeto de la concesión. 
Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración conce-
dente. Régimen económico-financiero de la concesión. Financiación privada. Extinción 
de las concesiones. Ejecución de obras por terceros.

66. La contratación en el sector público (8): el contrato de gestión de servicios públicos: 
actuaciones preparatorias. Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución. Sub-
contratación del contrato de gestión de servicios.

67. La contratación en el sector público (9): el contrato de suministro: regulación de deter-
minados contratos de suministro. Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución.

68. La contratación en el sector público (10): el contrato de servicios: régimen jurídico. 
Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución. Los contratos de colaboración 
entre el sector público y el sector privado: Actuaciones preparatorias. Régimen jurídico. 
Duración. Financiación.

69. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen general de los 
empleados públicos.

70. El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Clases de personal. Acceso a la 
Condición de funcionario. Régimen jurídico del personal de las Entidades Locales: de-
rechos y deberes. Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibili-
dades.

71. El personal al servicio de las Entidades Locales: Personal funcionario, personal La-
boral, personal Eventual y personal Directivo Profesional.

72. El régimen específico del Personal Laboral: regulación jurídica. El contrato de trabajo: 
concepto y clases. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.

73. Los convenios colectivos: concepto, contenido y procedimiento de elaboración. Los 
conflictos colectivos. El derecho de huelga. La representación de los trabajadores en la 
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empresa. El régimen de la Seguridad Social: nociones generales. La Seguridad Social 
del personal al servicio de la Administración.

74. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos 
y obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y Co-
mité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo.

75. Gestión del conocimiento en las Administraciones Públicas. El impacto de las nuevas 
tecnologías. La administración electrónica. “Smart cities”. Libre Office.

B) Temas Específicos.
1. El Instituto de Estudios Turolenses. Fines, organización y funcionamiento. Los centros 

adscritos. Los Centros de Estudios en la Provincia de Teruel. Panorámica general.
2. La gestión del patrimonio.
3. Los archivos y la archivística: desarrollo a través de los tiempos.
4. La política lingüística en Aragón: Estado de la cuestión.
5. El Depósito Legal. Normativa nacional y autonómica de referencia.
6. La Propiedad intelectual y los Derechos de Autor.
7. El Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés (SIPCA).
8. El Sistema de Información de los Archivos de Aragón (RARA).
9. La Red de Bibliotecas de Aragón. Los Parques Culturales en Aragón.
10. La Cultura y sus dimensiones.
11. Modos de adquisición de bienes culturales por las administraciones públicas.
12. Los modelos de la política cultural. Evolución a lo largo del tiempo y modelo actual.
13. La calidad en los servicios culturales. Concepto, condicionantes y atributos.
14. La evaluación de la política cultural. Concepto, condicionantes y atributos.
15. El marketing en el Sector Público. Naturaleza, aplicaciones y desafíos.
* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas, se desarrollarán 

conforme a las normas vigentes en el momento de celebración de los ejercicios; sin 
perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan expo-
nerse.
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